
Nº Expediente Solicitante C.I.F Cuantía Solicitada Proyecto
10 SERISAN, S.A. A39203468 61.984,60 euros Máquina lavapantallas que recicla el agua utilizada

y la limpia

12 NISSAN MOTOR IBERICA S.A A08004871 25.000,00 euros Minimización de lodos de lavado de humos

4º.- Estimar las alegaciones presentadas por la em-
presa Maderas José Saiz, con NIF B39395201, una vez
comprobado que no supera el límite previsto para las ayu-
das de mínimis establecido en el Reglamento (CE) nú-
mero 1998/2006, de la Comisión de 15 de diciembre de
2006. En este sentido, se ha de subrayar que el límite apli-
cable a la empresa a efectos de las ayudas de mínimis es
el genérico de 200.000,00 euros en tres ejercicios fiscales,
y no el aplicable específicamente a las empresas de trans-
porte, de 100.000,00 euros durante el mismo periodo.

Una vez admitidas las alegaciones de la empresa, el Co-
mité ha pasado a valorar el proyecto presentado en su so-
licitud por la citada empresa, denominado “Adquisición de
una trituradora de palets y embalajes de madera capaz de
separar la parte metálica (clavos) de la madera”, de con-
formidad con los criterios previstos en el artículo 6 de la
Orden MED 37/2007. El Comité acuerda otorgar al solici-
tante un total de 50 puntos, por lo que en aplicación del ar-
tículo 9.5, le correspondería el 60% del importe solicitado
(350.379,00 euros), con un máximo de 25.000,00 euros. Al
superar esta cuantía, la subvención propuesta para la em-
presa Maderas José Saiz es de 25.000,00 euros. 

5º.- Se han valorado las solicitudes presentadas de
acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 6 de
la Orden, aplicándose igualmente, los artículos 9.5 y 9.6
a efectos de determinar la cuantía de la subvención y el lí-
mite máximo de la misma.

Por todo lo anterior, se propone OTORGAR la subvención
a las siguientes empresas:

Nº Exp. Solicitante C.I.F Cuantía Solicitada Proyecto Puntuación Otorgada Cuantía Propuesta

2 CLÍNICA VETERINARIA 72050289Y 30.000,00 euros Implantación equipo
BAHÍA Radiología Computerizada . 90 21.000,00 euros

de revelado automático
digital placas radiológicas

3 RECOGIDA DE ACEITES B39517370 42.100,00 euros Instalación máquina . 70 25.000,00 euros
HERSA, S.L. lavado aguas aceitosas

4 MADERAS JOSÉ SAIZ B39392501 350.379,00 euros Adquisición trituradora 50 25.000,00 euros
de palets y embalajes.

6 CONSTRUCCIONES B39077490s 70.363,00 euro Revalorización residuos 70 25.000,00 euros
INDUSTRIALES no peligrosos al 100%
DE LA MADERA comercializándolos posteriormente.

9 HERMANOS A39052238 40.210,00 euros Adquisición trituradora, 60 24.126,00 euros
PALAZUELOS, S.A. briqueteadora para la minimización

de residuos en un 60% 
producidos en proceso fabricación.

TOTAL: 120.126,00 euros

6º.- Disponer un gasto de ciento veinte mil ciento vein-
tiséis euros (120.126,00 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 07.03.456B.772.

7º.- Liberar un crédito de setenta y nueve mil ochocien-
tos setenta y cuatro euros (79.874,00 euros) correspon-
diente a la baja del importe autorizado en la aplicación
presupuestaria 07.03.456B.772.

8º.- No podrá realizarse el pago de las subvenciones en
tanto el beneficiario no acredite que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social, así como de las obligaciones con el
Gobierno de Cantabria, o sea deudor por resolución de
procedencia de reintegro.

9º.- En lo referente a infracciones y sanciones adminis-
trativas, se estará a lo dispuesto en los artículos 56 y si-
guientes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio,
de Subvenciones de Cantabria.”

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la notificación de la presente resolución ante el
Consejo de Gobierno, en los términos previstos en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 24 de julio de 2008.–La secretaria general
(P.S Decreto 177/2003, de 9 de octubre), Ana Isabel
Ramos Pérez.
08/10530

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Información pública de la aprobación definitiva del Proyecto
de Compensación en la Unidad de Actuación Delimitada 
en barrio San Roque, Oreña que afecta a las parcelas de 
referencia catastral 7156023VP0075N0001TS y
7156009VP0075N0001TS 

Por acuerdo de la  Junta de Gobierno Local de fecha 10 de
julio  de 2008, se acordó, aprobar definitivamente el Proyecto
de Compensación de la unidad de Actuación de nueva cre-
ación en suelo urbano no consolidado, que afecta a las par-
celas de referencia catastral 7156023VP0075N0001TS y
7156009VP0075N0001TS sitas en  barrio San Roque, Oreña,
promovido por «Oyambre Litoral Sociedad Limitada» y doña
María Rosa Cayuso Luguera como propietarios de los terre-
nos afectados.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 157 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Or-
denación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria indicando que el  presente acuerdo pone fin a
la vía administrativa, por lo que contra el mismo podrá in-
terponer ante el mismo órgano que lo ha adoptado, con
carácter potestativo y en el plazo de un mes, a contar
desde la publicación del anuncio, recurso de reposición o
interponer, directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria o Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en función de quien tenga atribuida la competencia, sin
perjuicio de poder interponer cualquier otro que tenga por
conveniente. 

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y 45 y ss. de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Alfoz de Lloredo, 31 de julio de 2008.–El alcalde, Enri-
que Bretones Palencia.
08/10763

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Información pública de la aprobación definitiva de Estu-
dio de Detalle de parcelas sitas en barrio San Roque,
Oreña.

Por «OYAMBRE LITORAL S. L.» y doña María Cayuso Lu-
guera se presenta, Estudio de Detalle relativo a Unidad
de Actuación sita en barrio San Roque, Oreña, Cóbreces
coincidente con la parcelas de referencia catastral
7156023VP0075N0001TS y 7156009VP0075N0001TS,
que fue aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local en sesión de fecha 8 de febrero de 2008

Resultando, que sometido a información pública por
plazo de veinte días hábiles, a efectos de examen, alega-
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